
Aseguradora

Póliza de Seguro - Condiciones Particulares

a Yacyreta

Qr de Validación

1 509 (CAUCION /SUM.Y/O SERV.-Gf IA.ADJUD
Sección/Modalidad/ PólizaN¡o.:

1 50901 1584

80001 180-5Asegurado: FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS - UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASU

Domicilio: AVDA. MCAL. LOPEZ ESQ. CNEL. CAZAL

Doc.: -3Tomador:

Domicilio:

INFOTEC SA

CAÑADA DEL CARMEN CASI AMERICA N.2565

Capital Máximo As(

Gs. 368.923.8:
23:59hs. delVigencia Hasta las:

31tO1t2021

Plazo en dias:

285¡ 231O412026

Emisión

22t04t2026
Viqencia Desde las: 00:00hs. del

ASEGURADORA YACYRETA .A. en
las ndicionesCo Generales Condla celebran nU deContrato Comunes,conform sujetoseguropropuesta presentada,

efectuser deadas fébuena anexanSEresParticula convenidas aslaresParticu Con diciones aceptadv para quevv Específicas
Póliza formando rte rante de la misma

rador" y quien precedentemente se designa con

no reclama dentro de un mes de haber recibido la Póliza. (Articulo l556 del Código Civil)
por el "Asegurado o TCuando el texto de la propuesta, la se cons

YACYRETA , con arreglo a las Condiciones nes y Particulares
forman parte de esta Póliza y las res nte se detallan, asegura a:

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS - UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION, con dOM¡CiI¡O CN AVDA. MCAL. LOPEZ ESQ. CNEL. CAZAL' SAN

LORENZO. PARAGUAY

('EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta la suma máxima de:

Gs.368.923.827.- (Guaranies: Trescientos Sesenta Y Ocho Millones Novecientos Ve¡ntitres Mil Ochocientos Veintisiete.-)

que resulte obligado a efectuarle:

INFOTEC SA, CON dOMiCiIiO EN CAÑADA DEL CARMEN CASI AMERICA N'2565, LUOUE - PARAGUAY

sus obl¡gaciones derivadas del Contrato respectivo, en las formas y(EL TOMADOR), como consecuencia del tiempo y forma en que este incumpla
plazos requeridos en las bases de la L¡citación, que se detallan a continuación:

Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato para la

RFERENDUM 2026, (REF. LICITACLONf IJEI]IA
ADOUISICION DE REACTIVOS PARA EL LABORATORIO CENTRAL DEL HOSPITAL DE CLINICASAD

N'07/2026 - rD

Las Condiciones Generales Comunes, particulares Especificas y Regimen de Cobranzas que forman parte de la póliza, se encuentran a disposición en el sitio

web de la compa ia: https://www.yacyreta.com.pylcondiciones-de-polizas.
plazo

En CASO de controversia, la Superi
hs, de la presentación

ntendencia de Seguros reproducirá y autenticará el modelo de
del asegurado, tomador o beneficiario,

contrato de adhesión obrante en sus registros en UN no

a 24 de la solicitud parte para SU trámite a nte la autoridad judicia I competente a través

División de señalada.

Esta Compañía a operar por la Superintendencia de eg uros Res. Ne 4

de fecha 2311 1/1980

El texto de esta
Res. Ne: 89/99

en la Superintendencia seguros bajo el Código N'28-0008
F echa 1

Datos del FinanciamientoCuadro de L¡q. del Costo Final Gs.

2.219.000Monto financ. Gs.

Monto Gs.Cuota Fecha

23t04t2026 2.219.0000

2.017.273

201.121

2.219.000
2.219.OOOTotal

Costo del

costo Final l 2.219.000
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AGR

4426,

;o
Nt

I

: - B" SAN MIGL

Agenler AYAU OVANDO, OFELI¡

Dir.: KA'ARENDY N"612 C/ LAGU¡

Ciudad: SAN LORENZO

Malricula:783 Tel.:099

Emitido en ASUNCION, 23 de abril de 2026

AS

Director y Representrnte gal

Avda. Aviadores del Chaco 1 690 casi Pintor Pablo Alborno

O*Sgs21 6178000

sac@yacyreta.com.py - www.yacyreta.com.py
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Póliza de Seguro Ne 1 50901 1 584

Tomador: INFOTEC SA

SEGI'RO DE CAUCIóN
CONDICIONES PARTICT'I.ARES ESPECÍFICAS

CoNTRATACIONES DE SITMINISTROS Y/O SERVTCTOS PÚBLTCOS O PRMDOS
GARANTiA DE I.A ADJUDICACIóN

clÁustLA 5) Toda comunicación entre el
certiflcada o telegrama colacionado.

Página Nq 2

COMI'NICACIóN
Asegurador y el Asegurado deberá reaflzarse por carta postal-

OB.,ETO Y EXTENSION DEL SEGT'RO

cU(Usuf,A 1) Por Ia presente póliza, que se emite de conformidad con eI Convenio y Condiciones de
Cobertura firmados por eI Tomador, el Asegurador garantiza al- Asegurado eI pago en efectivo que debe
recibir de1 Tomador como consecuencia del tiempo y forma en que éste incumpla sus obligaciones
derivadas del contrato que se especifica en]as Condiciones Particul-ares, suscrito con e1 Asegurado.
Se establece expresamente que para ef caso de incumplimiento de1 Tomador a cualqu].era de sus
obligaclones, la responsabilidad de.L Asegurador queda l-imitada al- pago hasta e.I fimite de 1a suma
asegurada que se est.ipula en las Condlciones Particulares, respecto a fa cual no es aplacab.Le eI
beneficio de excusión.

RIESGOS NO ASEGUR,ADOS
clJiusulA 2) Quedan excfuidos de.I presente seguro, Ias obllgaciones de1 Tomador:
a) Cuando las disposiciones]-egales o contractual-es pertinentes establ-ezcan la dj-spensa del mismo.
b) Cuando el íncumpl-imiento del mismo acaec.iera a consecuencj-a de estado de guerra, invasión o

cua],quier acto de hostilidad por enemigo extranjero, guerra civl1 y otras conmociones interiores
(revolución, insurrección, rebelión, motin y sedición a mano armada o no armada, podet: militar,
naval o aéreo, usurpado o usurpante), terrorismo, huelgas generales, cierres patronafes (no
propros); Asi como e1 ejercicro de algún acto de autoridad públj-ca para reprimlr o defenderse de
cualquiera de estos hechos; confiscación, requisa, destrucción o daños a los bienes por orden de
cualquier gobierno o autoridad públ-ica.' de terremotos. tenül-oresr erupción volcánica, tifón,
huracán, tornado/ ciclón u otra convu.Isión de la naturaleza o perturbación atmosférica,'
transmutaciones nucleares.

vÍNcu[o Y coNDucTA DEL ToMADoR
cIJiUSuLA 3) Las relaciones entre Tomador y Asegurador se rigen por 1o establ-ecido en la solicitud y
el, convenio accesorio de esta póliza/ cuyas disposiciones no podrán ser opuestas a1 asegurado.
Los actos, declaraciones, acciones u omisiones de] tomador de Ia Pó1iza, incluida ]a falta de pago
de1 premio en fas fechas convenidas/ no afectarán en modo alguno fos derechos de] Asegurado frente al-
Asegurador.
La garantia j-nstrumentada en la presente PóIiza mantendrá su pfeno efecto aún cuando e-L Asegurado
conviene con el- tomador modificaciones que alteren las bases de Ia Licitación o ef Contrato, siempre
que 1as mismas estén previstas en la Ley aplicab]-e o en dichas bases y/o contratos.

INTIMACIóN PREVIA AT TOT'ÍADOR Y CONFIGI'RACIóN DEL SINIESTRO
cIÁusuI"A 4t El Asegurador no podrá ser requerido por e.I Asegurado en ef pago de ]-as sumas
garantizadas por .l-a presente pó112a, sino con sujeción a una previa fehaciente intimación de pago que
debe intentar e.l- Asegurado contra e.l Tomador. E1 sinlestro queda configurado con el resuftadoj-nfructuoso de la intlmación de pago que debe intentar ef Asegurado contra eI tomador.
Con.l-a denuncia del siniestro, el Asegurado debe remitir a1 Asegurador:
a) Copia autentica de todas l-as actuacj-ones sumarj-al-es internas hechas por e1 Asegurado/ donde se

establezca ]a responsabilidad del Tomador por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo;
v;

b) Copia de la intimación y la contestación del mismo si fa hubiere.

SEGURO DE CAUCION
CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE I^AS PARTES CONTRATA¡.ITES
CLAUSITI"A 1 - Las partes contratantes de someten a }as Condiciones Generafes y particulares de fa
presente póliza como a la 1ey misma (Art.715 C.C.)
Las disposiciones del Código CiviJ, y demás feyes se aplrcarán en 1as cuestiones no contempl-adas en
este contrato y en cuanto el_l-as sean compatibl-es.
Las disposiciones contenj-das en 1as Condiciones Par:ticulares prevalecerán por sobre l-as establecidas
en las Condiciones Particulares Especificas y éstas sobre fas Condiciones Generales Comunes, en donde
el Código Civil admita pactos en contrario.

CLAUSIII"A 2 - El Asegurador queda
omisión, ef siniestro, dolosamente
precaver el- srniestro atenuar sus
(Art . 1 609 C. Civil ) .

PROVOCACION DEI. SINIESTRO
-Lrberado s j e.l- Asegurado y/o Bene f ]-c.ia r i o provoca, por accion u

o con culpa grave. Quedan excl_uldos 1os actos real-izados para
consecuencias o por un deber de humanidad qeneralmente aceptado

PLI'R,AIIDAD DE SEGI'ROS Y/O GAAANTIAS
CLAUS(ILA 3 - Quien asegura el mismo interés y eI mismo riesgo con más de un Asegurador, notlficará
dentro de los diez dias hábiles a cada uno de eflos los demás contratos cel-ebrados, con indicación
de1 Asegurador y de la suma asegurada, bajo pena de caducidad, sal,vo pacto en contrario.
Sal-vo estipul-aciones especlales en e1 contrato o entre Ios Aseguradores, en caso de sini-estros e.IAsegurador contribuirá proporcionafmente af monto de su contrato, hasta .la concurrencia de .l-a
indemnización debida. Queda establ-ecldo eI beneficio de drvisrón. Et Asegurador que abona una suma
mayor: que la proporcionalmente a su cargo tiene acción contra Ios demás aseguradores para efectuar e1
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supere '

.ecimien
monto def daño

do, serán
no puede pretender en e.I conjunto una

se celebró el- seguro p1ura1 con 1a intención
contrato cefebrados con esa .intención, sin per

prima devengada en e.l periodo durante e1
tiempo de fa celebración de1 contrato (Art.1473,

SUMA ASEGURADA

CLAUSULA 4 - La suma máxima garantizada por 1a presente póliza
susceptible a los efectos del pago de ninguna clase de incr
concepto y constituirá ef Limite absoluto de 1a responsabilidad

DENI'NCIA DEL SINIESTRO
comunicará al Asegurador eI acaecimiento de.I

E1 Asegurado
sufrido. Si
anulables los
percibrr la
ignoraban a1

CLAUSITLA 5 - E] Asegurado
(tres) días de conocerlo,
fortuito, fuerza mayor o
C. Civil )

Z on
enr

del
conoc

deI
on esa int

a

, si l-a
6y C. Civil )

nderse
ca acr- on

nominal n

tro.
ria u otro

CASO

tro
que

ro de
bajo pena de perder e1 derecho a ser indemnizado, s
imposibilj-dad de hecho, sin culpa o negligencia 9

te cas
15 90

CLAUSITLA 5 - El Asegurado está
para evitar o disminui-r e1 daño,

OBIIGACION DE SAM¡'{ENTO
obLigado a proveer Io necesario,

y a observar las instrucciones
en la medida de 1as posibi

de1 Asegurador. Si existe más
Asegurador y median instrucciones contradictorias, e1 Asegurado actuará según las instrucciones
le parezcan más razonab.Ies en 1as circunstancias de.l- caso.
Si el Asegurado viola esta obligación dolosamente o por culpa grave, e1 Asegurador queda liberado de
su obligación de indemnízar.
Si l-os gastos se realizan de acuerdo a las instrucciones de1 Asegurador, este debe siempre su pago
íntegro, y anticipará 1os fondos si asi le fuere requer.ido (Art.16L0 y Art.1611 C.Civil)

VERIEICACION DEr, SINIESTRO
CLAUSTLA 7 - E1 Asegurador podrá designar uno o mas expertos para verificar eI siniestro y Ia
extensj.ón de Ia prestación a su cargo, examinar 1a prueba instrumental y realizar las indagaciones
necesarias a tales fines. E] informe del o de los expertos no compromete al Asegurador; es únicamente
un elemento de juicio para que éste pueda pronunciarse acerca de1 derecho de1 Asegurado.
EI Asegurado está obligado a justificar por medio de sus títu1os, libros y facturas o por cualquiera
de otros medj-os permitidos por leyes procesales, Ia existencia y e1 valor de las cosas aseguradas en
e.l- momento def siniestro, así como Ia importancia def daño sufrido; pues la suma asegurada solo
indica eI máximo de fa responsabilidad contraídas por e.I Asequrador y en ningún caso puede
considerarse como prueba de la existencia y de1 valor de las cosas aseguradas.
EI Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de investigación, levantar información y pract.icar
evafuación en cuanto a1 daño, su val-or y sus causas y exigir del- Asegurado testimonio o juramento
permitido por las leyes procesafes.

GASTOS NECESARIOS PARA \/ERIECAR Y IIQUIDAR
CLAUSTLA I - Los gastos necesarios para verificar eI siniestro y Iiquidar el- daño
cargo del Asegurador, en cuanto no hayan sido causados por indicaciones inexactas
excluye el reembolso de 1a remuneración de1 personal dependiente del- Asegurado (Art

spués de notificado ef siniestro. EI pago a cuenta no sera

REPRESENTACION DEL ASEGUR,ADO

CLAUSIILA 9 - E1 Asegurado podrá hacerse representar en 1as diligencias para verificar e1 siniestro y
liquidar eI daño y serán por su cuenta los gastos de esa representación (Art.1613 C.Civj..I)

PI,AZO PAR'A PRONT'NCIARSE SOBRE EL DERECHO DEL ASEGI'R,ADO

CLAUSITLA 10 - E1 Asegurador debe pronunciarse acerca del derecho del Asegurado dentro de los (30)

trelnta días de recibida la informaci-ón complementaria prevista para J-a denuncia del- siniestro. La

sión de pronunciarse importa aceptación (Art.1597 C.Civil-)

AliITICIPO
Cuando el asequrador estimó el daño y reconoció e1 derecho del Asegurado, éste puede

a cuenta si e1 procedimiento para establecer la prestación debida no se hallase
inferior a la rnitad dete

on da u ofrecida por el- Asegurador
1a ra zca a omisión del Asegurado, el término se suspende hasta que éste cumpla 1as

1ey o el contrato (Art.1593 C.Civif)

echos que corresPondan
hasta el monto

SUBROGACION
al Asegurado contra un tercero,
de 1a indemnización abonada. E1

indemnizable son a
de1 Asegurado, Se

.161-4 C.Civil) .

en razón del siniestro,
Asegurado es responsable

(art.1616 C.Civil)

cr.Ausur,A 12
fa indemniz
1a Cláusula
derecho del

CI,AUSIII,A 13
se trans
de todo

EI CT
o

e

to
la

VENCIMIENTO DE I,A OB],IGACION DEL ASEGURADOR

de1 Asegurado se pagará dentro de Ios (15) quince dias de fijado el monto de

. aceptaclón de la indemnización ofrecj-da, una vez vencido eI plazo fijado en

Condiciones Generales Comunesf para que el- Asegurador se pronuncie acerca del
i
0

(Art. 1591 C.CiviI)

que este derecho del Asegurador
vaferse de Ia subrogación en perjuicio de.I Asegurado

MOR,A AUTOT-IATICA

denuncj-a o declaración impuesta por esta póliza o por eI Código Civil debe

el plazo fijado para e1 efecto (Art.1559 c.Civil) '

Avda. Aviadoret dgb$l¡t1prXpfofgsi Pintor Pab|o Alborno

§+s9s21 6178000

sac@yacyreta.com.py - www.yacyreta.com.py
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DOMICILTO PARA. DEÑUNCIAS Y DECLAR,ACIONES
CI,AUSITI"A 15 - Ef domicilio en que las partes deben efectuar las denuncias y declaraciones previstas
en el Código Civif o en el, presente contrato¿ es el- úl-timo declarado (Art.1560 C.Civil).

Póliza de Seguro Nc 150901 1584

Tomador: INFOTEC SA

CLAUSI I"A 15 - Las acciones fundadas
computado desde que Ia correspondlente

en e.I presente contrato prescriben en
obligación es exigible (Art.666 C.Civil,)

Pág¡na Nc 4

ef pfazo de un año,

salvo

sera
de Ia

la cual
que esté

COMPUTOS DE LOS PI,AZOS
CLAUSULA 17 - Todos J-os plazos de dias, indicados en l-a presente póliza se computarán corridos,
disposición expresa en contrario.

PRORROGA DE JURISDICCION
CLAUSITLA 18 - Toda controversia judicj-a1 que se pl,antee con relación a1 presente contrato,
dirimida ante los tribunales ordj-na¡ios competentes de Ia jurisdicción del lugar de emisión
pó1rza (Art.1560 C.Civil) .

DE LOS E¡'ECTOS DEL CONISRATO

CLAUSULA 19 - Las convenciones hechas en los contratos forman para 1as partes una regla a
deben someterse como a la Ley misma, y deben ser cumplidas de buena fé. El1as obligan a 1o
expresado, y a todas las consecuencias virtualmente comprendidas (Art.715 C.C.).

JI'RISDICCION
CLAUSTILA 20 - Las disposiciones de este contrato se aplican únj-ca y exclusivamente
ocurridos en el territorio de 1a República, safvo*pacto en contrario-

La presente póliza consta de: 4 Página(s).

a 1os si-niestros


